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201    FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

 

ACUERDO No. 388 DEL 12 DE AGOSTO DE 2022 

 

“Por medio del cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo Financiero Distrital de Salud, para la vigencia fiscal de 2022”. 

 
LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD 

 

En uso de las facultades legales y, en especial, de las conferidas en el artículo 12 

del Acuerdo 20 de 1990, Acuerdo Junta Directiva 107 del 10 de marzo de 2010, y 

los Decretos 714 de 1996, Decreto 777 de 2019, Decreto 192 de 2021, 518 de 

2021 y 540 de 2021,  

  

 

CONSIDERANDO: 

 
Que la Secretaría Distrital de Salud a través del Fondo Financiero Distrital de Salud, 

actuando como Entidad rectora del Sistema de Salud en Bogotá D.C., es 

responsable de garantizar el derecho a la salud, mediante un modelo de atención 

integral e integrado y la gobernanza para contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población del Distrito Capital. 

 
Que la Secretaría Distrital de Salud - FFDS, en virtud de lo establecido en la Ley 

152 de 1994 “Ley Orgánica del Plan de Desarrollo”, Acuerdo 12 de 1994 “Estatuto 

de Planeación del Distrito Capital”, Decreto 192 del 2 de junio de 2021 "Por medio 

del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan 

otras disposiciones" Acuerdo 761 del 11 de junio 2020 “Por medio del cual se adopta 

el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 

Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI” 2020-2024 aprobado por el Concejo de Bogotá, el Fondo Financiero Distrital 

de Salud -FFDS, debe contar con el Presupuesto necesario para atender los 

requerimientos de Inversión en salud, orientados a garantizar las metas del Plan de 

Desarrollo “Un Nuevo Contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” por 

lo cual se hace necesario efectuar el presente traslado presupuestal. 
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Que mediante el Decreto No. 540 de 24 de diciembre de 2021 "Por el cual se líquida 

el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, 

Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2022 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Decreto 518 

del 16 de diciembre de 2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, Distrito 

Capital”, el cual aprueba para la vigencia 2022 del presupuesto para el Fondo 

Financiero Distrital de Salud por valor de $ 3.127.773.051.000.    

Que para fortalecer procesos importantes para el desarrollo de la Ciudad, en 

cumplimiento de los objetivos, metas y actividades que forman parte de los 

compromisos y prioridades de la agenda pública sectorial programada en el Plan de 

Desarrollo de “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI”, 2020 – 2024, el Fondo Financiero Distrital de Salud requiere contracreditar 

la apropiación del proyecto 7827 “Bogotá te cuida, un modelo de salud para una 

ciudadanía plena”  por valor de $14.087.750.188 con el fin de acreditar los 

proyectos:  7826 “Asistencia: Discapacidad, Cuidado, Salud E Inclusión Bogotá” por 

valor de $46.116.656,  7828 “Servicio; condiciones favorables para la salud y la vida 

Bogotá” por valor de $ 8.375.243.419, 7829 “Asistencia; nuevas generaciones, salud 

e inclusión Bogotá” por valor de $ 484.613.231, 7830 “Asistencia; Infancia imparable 

Bogotá” por valor de $ 1.507.208.349, 7831 “Saneamiento salud ambiental Bogotá” 

por valor de $ 2.878.662.082, 7832 “Asistencia; abriendo caminos para la paz y la 

reconciliación de las víctimas del conflicto armado a través de la atención 

psicosocial Bogotá” por valor de $ 632.220.139, 7833 “Asistencia; MujerEs, salud 

incluyente y diferencial Bogotá” por valor de $ 163.686.312, para incorporar recursos 

que propende por el cumplimiento de metas y actividades con sus respectivas 

magnitudes físicas programadas, que se incluyen en los proyectos, las cuales se 

ejecutan por medio de los convenios interadministrativos para el desarrollo de las 

acciones Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y de Gestión 

en Salud Pública – GSP con las Subredes Integradas de Servicios de Salud – SISS. 

Que mediante comunicación No. 2-2022-105847 del 09 de agosto de 2022, la 

Secretaría Distrital de Planeación conceptuó favorablemente la modificación 

propuesta en el Presupuesto de Inversión. 

Que mediante comunicaciones con radicado No. 2022EE352765 del 11-08-2022, la 

Directora Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable para el trámite de la 

presente modificación. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar el siguiente traslado en el presupuesto de Gastos 

e Inversiones del Fondo Financiero Distrital de Salud, para la vigencia Fiscal de 

2022, por la suma CATORCE MIL OCHENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS $ 14.087.750.188, según 

el siguiente detalle:  

 

CONTRACRÉDITOS 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA  BOGDATA

O2 GASTOS 14.087.750.188                       

O23  INVERSIÓN                        14.087.750.188 

O2301  DIRECTA                        14.087.750.188 

O230116

 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 

AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI 

                       14.087.750.188 

O23011601

 Hacer un nuevo contrato social 

con igualdad de oportunidades 

para la inclusión social, productiva 

y política. 

                       14.087.750.188 

O2301160107
 Mejora de la gestión de 

instituciones de salud 
                       14.087.750.188 

O23011601070000007827
 Bogotá nos Cuida, un Modelo de 

Salud para una Ciudadanía Plena                        14.087.750.188 

CONCEPTO CONTRACREDITO
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CRÉDITOS 

 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remítanse copias del presente Acuerdo a la Secretaría de 

Hacienda Distrital y demás oficinas competentes.  

 

PROGRAMA  BOGDATA

O2 GASTOS 14.087.750.188                       

O23  INVERSIÓN                        14.087.750.188 

O2301  DIRECTA                        14.087.750.188 

O230116

 UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 

AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL 

SIGLO XXI 

                       14.087.750.188 

O23011601

 Hacer un nuevo contrato social 

con igualdad de oportunidades 

para la inclusión social, productiva 

y política. 

                       14.087.750.188 

O2301160106  Sistema Distrital del Cuidado                              46.116.656 

O23011601060000007826
 Discapacidad, Cuidado, Salud e 

Inclusión  
46.116.656

O2301160109
 Prevención y cambios para 

mejorar la salud de la población  
                        8.375.243.419 

O23011601090000007828
 Condiciones Favorables para la Salud 

y la Vida  
8.375.243.419

O2301160110  Salud para la vida y el bienestar                            484.613.231 

O23011601100000007829
 Nuevas Generaciones, Salud e 

Inclusión 
484.613.231

O2301160111
 Salud y bienestar para niñas y 

niños 
                        1.507.208.349 

O23011601110000007830  Infancia Imparable 1.507.208.349

O23011602

 Cambiar nuestros hábitos de vida 

para reverdecer a Bogotá y 

adaptarnos y mitigar la crisis 

climática 

                        2.878.662.082 

O2301160235
 Manejo y prevención de 

contaminación 
                        2.878.662.082 

O23011602350000007831  Saneamiento Salud Ambiental 2.878.662.082

O23011603

 Inspirar confianza y legitimidad 

para vivir sin miedo y ser epicentro 

de cultura ciudadana, paz y 

reconciliación. 

                           795.906.451 

O2301160339

 Bogotá territorio de paz y atención 

integral a las víctimas del conflicto 

armado 

                           632.220.139 

O23011603390000007832

 Abriendo caminos para la Paz y la 

Reconciliación de las Víctimas del 

Conflicto Armado a través de la 

Atención Psicosocial 

632.220.139

O2301160341
 Sin machismo ni violencia contra 

las mujeres, las niñas y los niños 
                           163.686.312 

O23011603410000007833
 MujerEs, salud incluyente y 

diferencial Bogotá 
163.686.312

CONCEPTO CREDITO
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ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 12 días del mes de agosto de 2022. 

                                           

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROBERTO ACOSTA RAMOS 

Presidente Junta Directiva 

Fondo Financiero Distrital de Salud. 

 

JUAN CARLOS BOLÍVAR LÓPEZ 

Secretario Técnico Junta Directiva 

Fondo Financiero Distrital de Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboro:    Glissan Ardila Peñuela – Dirección Financiera 
Revisó:      Edson Ernesto Rojas Bayona – Dirección Financiera 
Revisó:      Raúl Bru Vizcaino – Director Financiero  
Aprobó:     Luis Miguel Usuga Samudio 
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